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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Los hospitales y centros de salud del Servicio Murciano de Salud (SMS) cuentan con una serie de 

estrategias para que las mujeres embarazadas y madres obtengan la información necesaria para la 

toma de decisiones sobre la forma de alimentar a sus hijos e hijas y para que puedan disfrutar de 

una lactancia exitosa en el caso de que opten por esta opción. En este sentido, el Plan de Atención 

Integral a la Mujer (PIAM) del SMS establece los contenidos mínimos de cada consulta de 

seguimiento del embarazo, parto y puerperio.  

Las medidas recogidas incluyen dotar a las mujeres de información científica fiable (en papel y 

digital), además de asesoramiento y acompañamiento durante todo el proceso a través de 

diferentes iniciativas.  

En el siguiente protocolo se especifica el material informativo, tanto en papel como digital, que se 

entrega a las embarazadas durante su seguimiento y a las madres al alta de maternidad, en el 

momento actual. Este protocolo, así como el material informativo, se irá actualizando anualmente 

por parte de Servicios Centrales y la Comisión Regional de Lactancia Materna.  

 

1.1.- Promoción de la lactancia individualizada durante el embarazo 

Se realiza proporcionando información y formación que se articula desde las consultas individuales 

de control del embarazo en todos los centros de Atención Primaria de cada área de salud durante 

los tres trimestres de embarazo. Lo lleva a cabo la matrona que, en nuestra región, es el profesional 

responsable del seguimiento del embarazo normal y, en coordinación con los obstetras, del 

embarazo patológico. La información proporcionada a la gestante está contemplada en el PIAM e 

incluye, entre otros, los siguientes temas:  

• La función del plan de partos y cómo elaborar o rellenar uno. 

• La importancia y relevancia de la lactancia materna para la salud de la madre y del recién 

nacido/a. Recomendar que sea exclusiva durante los primeros 6 meses de vida y en 

combinación con otros alimentos hasta los dos años.  

• Las claves de una lactancia exitosa:  

✓ Contacto piel con piel precoz y cohabitación de la madre y el bebé. 

https://www.murciasalud.es/publicaciones.php?op=mostrar_publicacion&id=2047&idsec=88
https://www.murciasalud.es/publicaciones.php?op=mostrar_publicacion&id=2047&idsec=88
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✓ Cómo conseguir una postura y agarre adecuados para una buena transferencia de la 

leche.  

✓ La importancia de la alimentación a demanda.  

✓ Razones para evitar interferencias en el proceso de lactancia (evitar el uso de tetinas y 

otros alimentos distintos a la leche materna en los primeros seis meses).  

✓ Signos de una adecuada transferencia de leche y aporte lácteo y medidas a adoptar si 

esto no ocurre.  

✓ Como saber si la lactancia funciona. 

✓ La cohabitación madre-hijo los primeros meses. 

✓ Información sobre los talleres de la lactancia y los grupos de ayuda. Se debe informar a 

la gestante sobre el contacto con el grupo de apoyo de su zona. (disponibles en la 

página web de Murciasalud). 

• Estrategias para favorecer el vínculo y una alimentación adecuada en el caso de aquellas 

embarazadas que no puedan o decidan no amamantar a su hijo o hija. 

 

Para garantizar que la información incluye todos estos aspectos, y que es proporcionada antes de la 

semana 28 de gestación, se ha elaborado un protocolo específico llamado “Protocolo del contenido 

de la consulta en la semana 28 de gestación”  y se ha incluido un listado de verificación (Figura 1) en 

la historia clínica de la gestante. En él, la matrona verifica en el formulario correspondiente a las 

revisiones del embarazo que se han abordado los temas relacionados con la lactancia. Además, se 

comprueba que la gestante ha acudido a las sesiones sobre lactancia del programa de preparación 

al nacimiento. 
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Figura 1. Listado de verificación para comprobar la información y formación sobre lactancia y atención al 

nacimiento. 

 

1.2.- Promoción y educación grupal durante el embarazo 

El programa de preparación al nacimiento comienza en la semana 28 de gestación. Se lleva a cabo 

por la matrona de Atención Primaria con la participación de otros miembros del equipo de Atención 

Primaria y Hospital: médicos de familia, enfermería pediátrica, pediatras, anestesistas y obstetras. 

En este programa se incluye información y formación en aquellas habilidades prácticas necesarias 

relacionadas con los temas expuestos en el punto anterior. Toda ello está recogido en un protocolo 

específico llamado “Protocolo del contenido de la formación grupal: clases de preparación al 

nacimiento y talleres de lactancia”. La asistencia a estas sesiones queda registrada en el historial de 

la gestante y en una agenda específica para ello. 
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2.- MATERIAL INFORMATIVO QUE SE ENTREGA FÍSICAMENTE A LAS 
EMBARAZADAS 

 

En la consulta de seguimiento del embarazo de la matrona de atención primaria antes de la semana 

28 se entrega el siguiente folleto informativo o el siguiente QR que da acceso a dicho folleto.  

 

 

 

Figura 2: Folleto informativo durante el embarazo 
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Libro: “Lactancia materna, desde el principio” 

Este libro fue elaborado por la Consejería de Salud, con la participación de la Dirección General de 

Salud Pública y Adicciones, la Dirección General de Asistencia Sanitaria, SMS y la Dirección General 

de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano. El objetivo desde la Consejería de 

Salud y el Servicio Murciano de Salud era ayudar a las familias en esta nueva etapa y responder 

algunas de las dudas que les pueden surgir. 

En el libro se explica que “Los primeros 1.000 días de vida del bebé, desde el momento de su 

concepción hasta que cumpla dos años, requieren de una especial atención. Es un periodo de 

crecimiento rápido que os brinda una oportunidad única para que vuestro bebé obtenga los 

beneficios nutricionales e inmunológicos que va a necesitar el resto de su vida. 

En esta etapa se desarrollará su cerebro, huesos y la mayor parte de sus órganos y tejidos, por 

estos motivos su alimentación tiene un papel fundamental. 

Aquí encontraréis información y consejos relacionados con la lactancia materna, lo que os ayudará 

a garantizar que vuestro bebé desarrolle todo su potencial de crecimiento, desarrollo y salud, ya 

que esto tendrá beneficios en la prevención de enfermedades crónicas en la edad adulta”. 

 

  

Figura 3: Portada e índice del libro “Lactancia Materna, desde el principio”. 
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3.- MATERIAL INFORMATIVO DIGITAL PARA EMBARAZADAS 

 

En dicho folleto además se encuentran 6 QR que dan acceso a la siguiente información: 

 

3.1.- Programa de los primeros mil días de vida del Servicio Murciano 

de Salud 

En este espacio se recogen todos los protocolos y guías de apoyo incluidos con el Programa de los 

Primeros días de vida, siendo una de sus líneas estratégicas el ‘Programa para el fomento de la 

lactancia y la humanización en la asistencia al nacimiento’, ya que un aspecto clave durante los dos 

primeros años de vida es la alimentación que se le proporciona al bebé. 

 

 

Figura 4: Programa de los primeros 1000 días del SMS 
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3.2.- Programa NAZER de la Escuela de Salud del Servicio Murciano de 

Salud 

En 2020, el Servicio Murciano de Salud (SMS), creó contenidos multimedia para que todas las 

mujeres embarazadas y nuevas madres puedan acceder a la información que se aborda en las 

sesiones presenciales de preparación al nacimiento si no les es posible asistir. Las futuras madres 

son informadas de este recurso durante las revisiones con la matrona que ofrece la posibilidad de 

ser consultados de forma libre y a demanda. 

Los temas están agrupados en 3 videos: “el primer encuentro”, “lactancia materna. Resolviendo 

dudas” y “lactancia y vuelta al trabajo.” Se pueden consultar en la sección “acompañándote en el 

embarazo y nacimiento” de la escuela de salud del SMS.  

 

 

 

 

Figura 5: Videos Escuela de Salud – Programa NAZER 

 

 

 

https://www.escueladesaludmurcia.es/escuelasalud/mantenersalud/violencia_genero/videosembarazo.jsf
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3.3.- Escuela de Salud 

En la página de Escuela de Salud hay un apartado dedicado a la lactancia materna en el que se da la 

siguiente información: 

 

 

Figura 6: Escuela de Salud del SMS 
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3.4.- Política de Alimentación Infantil de los Centros de Salud del SMS  

 

Figura 7: Política de Alimentación Infantil en Centros de Salud (Versión ampliada y Cartel). 

 

3.5.- Política de Alimentación Infantil de los Hospitales del SMS 

 

Figura 8: Política de Alimentación Infantil en Hospitales (Versión ampliada y Cartel). 



                                                                        

Protocolo de información al alta de nuevas madres - Fecha de elaboración: Octubre 2025 
 

Página 15 de 22 
 

3.6.- Listado de los Grupos de Apoyo a la Lactancia Materna 

Este listado de Grupos de Apoyo a la Lactancia Materna es actualizado por Servicios Centrales 

semestralmente y cuando se comunica que se ha creado un nuevo grupo de apoyo o ha 

desaparecido. 

 

 

Figura 9: Listado actualizado de los Grupos de Apoyo a la Lactancia Materna de la Región de Murcia. 
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4.- MATERIAL INFORMATIVO QUE SE ENTREGA FÍSICAMENTE A LAS  MADRES 

 

En el momento del alta de maternidad, a las madres se les entrega una carpeta verde en la que, 

además del informe de alta del ginecólogo, enfermera y pediatra, documentación del programa de 

vacunación y para la detección precoz de enfermedades Endocrinas y Metabólicas en período 

neonatal, se encuentra también la siguiente información relacionada con la lactancia materna: 

 

4.1.- Documento de Salud Infantil de la Región de Murcia 

En este Documento de Salud que se entrega a todas las madres al alta, hay un apartado, dentro de 

los “Consejos de Salud” dedicado a la “Alimentación Saludable en la Infancia y la Adolescencia”. En 

dicho apartado se dice literalmente que “El mejor alimento que puede darle a tu bebé es la 

Lactancia Materna. Dale pecho a demanda, cada vez que lo pida y olvídate de los horarios. Te 

aconsejamos mantener la Lactancia Materna de forma Exclusiva hasta los 6 meses de edad.” 

Además, una de las recomendaciones de alimentación que se dan a los 12 meses es la “Continuar 

con lactancia materna mientras madre e hijo lo deseen”. 

Por último, en la última página, entre los teléfonos y direcciones de interés se encuentran algunos 

relacionados con la lactancia como: 

• Comité de lactancia materna de la AEP → https://www.aeped.es/comite-nutricion-y-

lactancia-materna/lactancia-materna 

• Medicamentos y lactancia materna → https://www.e-lactancia.org/ 
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Figura 10: Portada e Índice del Documento de Salud Infantil de la Región de Murcia  

 

 

 

Figura 11: Alimentación Saludable en la Infancia y Adolescencia incluido en Documento de Salud Infantil 
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4.2.- Tríptico: “Lactancia materna, lo mejor para ti y para tu bebé” 

En este folleto se encuentra algunos consejos básicos relacionados con la lactancia materna, 

respondiendo a las dudas que surgen de forma más frecuente, como: “¿Cómo empezamos?, ¿Cómo 

sabemos que nuestro bebé está tomando suficiente leche?, ¿Cuál es la mejor posición para dar de 

mamar?, ¿Cuáles son los problemas más frecuentes y cómo debería afrontarlos?, ¿Puedo extraer 

mi leche?, ¿Cómo te debes alimentar?, ¿Hasta cuándo?”.  Además aporta algunos recursos para 

obtener más información. 

 

 

Figura 12: Tríptico “Lactancia Materna, lo mejor para ti y para tu bebé” 
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5.- MATERIAL INFORMATIVO DIGITAL PARA MADRES 

 

Al final del informe de alta de asistencia al recién nacido del pediatra se encuentran dos QRs. El 

primero da acceso al Programa de los Primeros 1000 días de vida y el segundo da acceso al listado 

de los grupos de apoyo a la lactancia materna.  

 

 

Figura 14: Recomendaciones generales para madre que amamantan en el informe de alta del recién nacido 
 

 

6.1.- Programa de los primeros 1000 días de vida 

El Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Salud del Gobierno Regional de Murcia constituyó 

en 2018 un Programa de Atención para los 1000 primeros días de vida de la Región de Murcia. 

Entendemos por los primeros mil días de vida (P1000D) al periodo que abarca desde el inicio de la 

gestación hasta el nacimiento (270 días) y se continúa durante los dos primeros años de vida (730 

días). Esta etapa del desarrollo del ser humano es de una especial sensibilidad. En ella, el cerebro 

crece a una velocidad máxima, aumentando enormemente la población de neuronas que proliferan 

con una marcada plasticidad. Existe una sólida evidencia que muestra que una alimentación 

adecuada y un crecimiento saludable en él se traducen en beneficios que transcienden al resto de 

su vida. Por tanto, velar por el cuidado de los entornos durante los P1000D es algo que transciende 

más allá del interés individual de cada familia. Constituye una ventana de oportunidad para 

implementar estrategias de salud pública en las distintas regiones y países. 
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Una de las líneas estratégicas de los P1000D es el ‘Programa para el fomento de la lactancia y la 

humanización en la asistencia al nacimiento’, ya que un aspecto clave durante los dos primeros 

años de vida es la alimentación que se le proporciona al bebé.  

En el desarrollo del programa se creó una sección en la página de Murcia Salud, llamada “Programa 

Primeros 1000 días” en la que, dentro del apartado ‘Fomento de la Lactancia Materna y la 

humanización en la asistencia al nacimiento’ se encuentran los siguientes documentos: 

6.1.1.- Política Regional de alimentación infantil. 

• Hospitales. 

• Centros de Salud. 

6.1.2.- Proyecto MÍMALA 

6.1.3.- Grupos de apoyo a la lactancia materna 

6.1.4.- Información sobre lactancia materna en el embarazo 

6.1.5.- Protocolos clínicos 

• Protocolo contenidos de la visita de la semana 28. 

• Protocolos contenidos de la formación grupal. 

• Protocolo de atención al parto normal.  

• Protocolo de contacto piel con piel.  

• Revisiones sucesivas de la lactancia materna en la maternidad  

• Apoyo a la lactancia materna en el recién nacido hospitalizado. 

• Extracción manual, mecánica y conservación de leche materna.  

• Observación de la toma. 

• Protocolo de suplementación. 

• Protocolo de atención a la madre que no amamanta.  

• Protocolo de coordinación Hospital-Atención Primaria.  

• Protocolo de información al alta de nuevas madres.  

• Protocolo de asistencia en la primera visita de madre y recién nacido en el centro de salud.  

• Seguimiento de la lactancia en visitas sucesivas.  

• Estancamiento ponderal, hipogalactia, crisis de lactancia. 

• Asistencia al dolor mamario. Afecciones mamarias. 

• Asistencia a la madre con mastitis. 

• Protocolo de rescate a la lactancia materna exclusiva. 
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• Protocolo de apoyo a la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses e introducción de la 

alimentación complementaria. 

• Protocolo de apoyo la lactancia materna prolongada. Madre que trabaja y amamanta. 

6.1.6.- Guías de apoyo a las madres 

• Extracción manual, mecánica y conservación de leche materna. 

• Alimentación a demanda y señales de hambre. 

• Signos para reconocer que la lactancia materna es eficaz. 

• Posición y agarre adecuados. 

• Apoyo a la lactancia materna prolongada. 

• Las tomas y el sueño del bebé. 

• Problemas frecuentes de la lactancia materna. 

• Apoyo a la lactancia materna exclusiva e inicio de alimentación complementaria 

• Guía de apoyo a las madres que no amamantan. 

• Preparación de biberones. 

• Uso de tetinas y biberones. 

 

6.2.- Listado de los grupos de apoyo a la lactancia materna 

Los grupos de apoyo a la lactancia materna están representando una pieza protagonista en el 

desarrollo de la estrategia de fomento de la lactancia y la humanización en la asistencia al 

nacimiento, y del resto del contenido del programa de atención a los primeros 1.000 días de la 

infancia. Así, representantes de estos colectivos han sido invitados a las reuniones ejecutivas 

relacionadas con el proyecto y han participado en las decisiones, formando parte de los miembros 

que componen la Comisión Regional de Lactancia Materna. 

Para facilitar el acceso a los grupos de apoyo, el Servicio Murciano de Salud dispone de un listado 

con los grupos de apoyo identificados en la Región de Murcia en el que figura su ámbito geográfico 

de trabajo y sus datos de contacto. Este listado es actualizado semestralmente y se puede consultar 

en el espacio virtual de MurciaSalud destinado al programa de atención a los 1000 primeros días de 

vida de la infancia, al que da acceso el QR incluido al final de los informes de asistencia del recién 

nacido. 
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6.- SEGUIMIENTO TRAS EL ALTA DE MATERNIDAD 

 

Con el fin de garantizar la continuidad de los cuidados tras el alta de la maternidad, el SMS ha 

diseñado un circuito de citación automática con pediatra y matrona de atención primaria antes del 

alta de maternidad, asegurando de esta forma que tanto la matrona como el pediatra puedan 

revisar en tiempo y forma el puerperio, el bienestar del recién nacido y la lactancia. 

Mediante este sistema, al generar el alta de la madre y la del bebé, el programa informático que 

alberga las historias clínicas genera una cita automática con el pediatra y otra con la matrona del 

centro de salud correspondiente, que además se vuelca en el informe de alta del recién nacido y el 

de cuidados de enfermería de la madre. El programa ha sido configurado para que estas citas se 

asignen en menos de 96 horas desde el momento del alta. De forma paralela, se han 

reestructurado las agendas de las matronas y los pediatras de atención primaria para reservar los 

huecos necesarios para que el programa pueda hacer esta asignación. 

Al volcarse de forma automática las citas comentadas en los informes de alta, se evitan errores de 

transcripción de las citas, asegurando que los padres conozcan y tengan apuntadas la fecha y hora 

de ambas revisiones desde el momento que abandonan la maternidad.  

Además, en el momento del alta, se genera un informe de continuidad de cuidados de enfermería 

que permite el conocimiento de las intervenciones llevadas a cabo en el hospital, para el 

conocimiento y continuidad por parte de la matrona de primaria. Así como unas “Recomendaciones 

al alta” para la madre y padre, de cuidados a la madre y su bebe. 

Este circuito se suma a una estrategia de accesibilidad del Servicio Murciano de Salud para los 

nuevos nacimientos que también incluye el registro civil del recién nacido y la solicitud de la tarjeta 

sanitaria en la maternidad. 

Por otro lado, desde la Comisión Regional de Lactancia Materna se está trabajando para que todas 

las áreas de salud cuenten con una consulta de lactancia materna a la que se podrá acceder 

mediante citación antes del alta por parte de la matrona de lactancia de la maternidad o mediante 

una interconsulta desde el centro de salud por el profesional (matrona o lactancia) que ha realizado 

la valoración de esa madre y recién nacido. 
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